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3) Llevar el registro nacional de inspectores, fincas , pl antas 
procesadoras de café y comercializadores certificados como 
sostenibles. 

4) Establecer un sistema de supervisión a todas aquellas personas 
fisicas o jurídicas que intervengan en el proceso de producción, 
industrialización y comercialización de cafe sostenible. 

5) Poner a disposición de los interesados una lista actualizada con los 
nombres y direcciones de los operadores que estén sometidos al 
presente reglamento, así como las unidades productivas certificadas 
y fecha de certificación, 

6) Realizar la capacitación a las personas encargadas de efectuar las 
inspecciones a las unidades productivas. 

7) Será el órgano que establecerá las medidas correctivas a los 
operadores certificados, igualmente será ante el cual podrán recurrir 
éstos para presentar sus reclamos en caso de inconformidad. En 
segunda instancia resolverá el superior jerárquico del Ministerio de 
Agricultura. 
Artículo 27°- El ICAFE será el ente encargado de contratar los 

inspectores que efectuarán las inspecciones a las unidades productivas que 
se quieran certificar como sostenibles, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 3, inciso 14), de este Reglamento. 

Artículo 28 .- Medidas que tomará el Servicio . El Servicio tomará 
las medidas necesarias para: 

2
1) Asegurar que las inspecc iones realizadas sean objetivas. 
) Retirar la autorización al inspector, o la certificación de la unidad 

productiva cuando no cumpla con los requisitos establecidos en la 
legislación o normativa vigente, informando al ICAFE para que 
tome las medidas que correspondan. 

Artículo 29.-En caso de no cumplirse con los requi sitos 
establecidos, el Servicio concederá a las unidades productivas sujetas a 
este Reglamento, un plazo de ciento ochenta días hábiles para realizar las 
modificaciones necesarias a su unidad, para lo cual se deberá presentar la 
documentación que lo respalde y as í se procederá a la realización de una 
nueva in~cción . Vencido este plazo y no cumplido lo solicitado, el 
ServicioC:s <h¡ederá a rechazar la solicitud. 

A\llo. Jlo 30.-Toda certificación tendrá una vigencia de un año de 
cosecha. Para renovar la certificación, el interesado deberá cumpli r con lo 
establecido en los artículos anteriores. La solicitud de renovación deberá 
presentarse a más tardar sesenta días naturales antes de que la certificación 
pierda vigencia. En caso de que la solicitud de renovacion de certificación 
se presente en forma tardía, y/o vencida la certificación, la producción 
cosechada fuera del período de certificación no calificará como café 
sostenible. 

CAPÍT LO V 

De los procedimientos administrativos para 
la aplicación de este Reglamento 

Artículo 3 l.- El Ministro, aparte de lo indicado en el artículo 26, 
inciso 7 de este Reglamento, en su condición de jerarca resolverá, dentro 
de un plazo máximo de 15 días naturales y en última instancia, cualquier 
tipo de conflictos relacionados con la aplicación de este reglamento, en lo 
atinente a la competencia conferida por ley y las disposiciones del presente 
Reglamento. 

Artículo 32.- La divulgación de información confidencial por parte 
de los inspectores, personas o instituciones, no autorizada, ocasIOnará la 
aplicación de lo dIspuesto en la legislación correspondiente y en este 
Reglamento. . 

AI1ículo 33.-Toda información recabada por el inspector (ICAFE) 
y por el Servicio, deberá manejarse en forma adecuada y con la reserva del 
caso, para protecc ión de los IIlteresados. Asimismo su actuación deberá 
estar e~a de trato discriminatorio y todos los procedimientos deberán 
garantpale transparencia. El Servicio deberá respetar la iafonnac ión 
conside,~.Ja propiedad del cliente o que se indique expresamente como 
confidencial. La di vulgación de la información subsecuente a la 
certificación, se hará a dIscreción del Servicio y en cumpl imiento de sus 
competencias para fines u objetivos públicos o con el consentimiento del 
c liente. 

AI1ículo 34.-EI Servicio será el responsable de velar por el 
correcto y efectivo cumplimiento de la presente normativa. Es ante esta 
instancia administrati va donde los interesados podrán presentar las 
denuncias correspondientes en form a verbal o escrita. 

Artículo 35.- En caso de verificarse incumplimiento por parte de 
los inspectores de lo establecido en este Reglamento, el Servicio informará 
al ICAFE de esta situación a fin de que esta última institución los 
inhabilite para el desempeño de su cargo de la siguiente forma: tratándose 
de la primera vez la inhabilitación será por tres meses, en la segunda 
ocasión será por un año, y en la tercera la licencia será cancelada. 

Artículo 36.- Las personas fí sicas o jurídicas debidamente 
certificadas que brinden información falsa, que induzcan a error al 
inspector y/o al Servicio, cumplido el debido proceso, serán objeto de 
suspensión de la certi ficación por 2 años una vez comprobado el hecho por 
parte de Servicio. La medida o suspensión será establecida por el Servicio 
y su resolución podrá ser apelada ante el superior jerárquico dentro de un 
plazo de 5 días naturales después de recibida la notificación. 

Artículo 37.- Cuando se determine mediante muestreo o medio 
id óneo que el operador certificado ha incumplido alguna de las 
disposiciones técl1Jcas ex igidas como requisitos para la calificación de 
sostenible se procederá, además de lo establecido en la normat iva 
respectiva y cumplido el debido proceso, a la suspensión de la certificac ión 
por un período de 1 año. La medida o suspensión será establecida por el 
Servicio y su resolución podrá ser apelada ante el superior jerárquico 
dentro de un plazo de 5 días naturales después de recibida la notificación. 

Artículo 38.- Se deroga el Decreto Ejecutivo W 30280-MAG de 6 
de abril del 2002, publicado en La Gaceta N° 74 del 18 de abril del mismo 
año. 

AI1ículo 39.-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Pres idencia de la República.-San José, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del dos mil dos. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Rodolfo Coto Pacheco.- I vez.- (D-30938-5447). 

N° 30940-G 
EL PRESIDENTE DE LA RE~ÚBLICA . 

y EL MINISTRO DE GOBERN¡\CION y POLICIA, 
y SEGURIDAD PUBLICA 

En ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 140 y 146 
de la Constitución Política; artículo 27 de la Ley General de la 
Administración Pública W 6227, del 2 de mayo de 1978; y 8 de la Ley 
sobre Desarrollo de la Comunidad N° 3859, del 7 de abrí 1 de 1967. 

Considerando: 
1°-Que la Ley N° 3859, Ley sobre Desarrollo de la Comunidad, 

del 7 de abril de 1967, en su artículo 8° crea el Consejo Nac ional de 
Desarrollo de la Comunidad, como un órgano integrado, entre otros, por 
tres representantes de las Asociaciones de Desarrollo nombrados de las 
ternas que deberán solicitarse a esas organizaciones. Agrega dicho 
numeral, que cuando las Asociaciones de Desarrollo están creadas a escala 
nacional, serán los organismos nacionales los encargados de presentar las 
ternas correspondientes y que la integración de dicho Consejo debe darse 
por Decreto Ejecutivo. 

2°- Que mediante Acuerdo N° 2545-MSP de 12 de junio del 2002 
publicado en La Gaceta N° 131 de 9 julio del 2002 se integra el Consejo 
Nacional de Desarrollo de la Comumdad, señalando para el caso de los 
representantes de las Asociaciones de Desarrollo Comunal, que su 
nombramiento será para el período comprendido entre el 12 de junio al12 
de diciembre del 2002. 

3°-Que la conformación de las ternas referidas en el acápite 1 ° 
para la sustitución de los representantes señalados en el punto precedente, 
debe lograrse mediante la aprobación de la Asamblea General de la 
Confederación Nacional de Asociaciones de Desarrollo Comunal, la cual 
se celebró en fecha 9 de noviembre del presente año. No obstante, contra 
su celebración as} como sus acuerdos se presentaron varias acciones de 
nulidad ante el Area Legal y de Registro de la Dirección Nacional de 
Desarro llo de la Comunidad. 

4°-Que con la finalidad de no afectar el funcionamiento del 
Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad, en virtud de las 
múltiples e importantes competencias por desarrollar, que imposibilitan la 
postergación del nombramiento de sus integrantes, en atencion del interés 
público que motiva su conformación y existiendo anuencia del organismo 
nacional representativo de ese sector, se hace menester prorrogar el 
nombramiento de los representantes de las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal en aras de evitar situac iones que puedan afectar de forma 
considerable movimiento comunal costarricense. 

5°--Que al tenor de lo expuesto, resulta menester reformar el acto señalado 
en el considerando 2° que integra el Consejo Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad, extendiendo el pedodo de vigencia de los representantes de las 
Asociaciones de Desarrollo Comunal ante ese órgano, hasta tanto no se nombren 
formalmente sus nuevos representantes. Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1°- Refórmese el inciso 3) del artículo 1 ° del Acuerdo N° 
2545-MSP de 12 de junio del 2002 publicado en La Gaceta N° 131 de 9 
de julio del 2002, para que donde dice: "del 12 de junio al 12 de diciembre 
del 2002" en su lugar se lea: "del 12 de junio del 2002 y hasta el 12 de 
marzo del 2003". 

Artículo 2°-Rige a partir de la fecha indicada. 
Dado en la Presidencia de la República.- San José, a las 15,00 

i10ras del 26 de noviembre del 2002. 
ABEL PACHECO DE LA ES PRIELLA.-EI Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Rogelio Ramos MaJ1ínez.
I vez.- (Solicitud N° 29301).-C-14450.- (D-30940-5832). 

N° 30943-MP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 8 y 140, incisos 
5) y 14), de la Constitución Política, 

D ECRETAN: 

Artícu lo 10-Amplíase la convocatoria a sesiones extraordinarias 
de la Asamblea LegislatIva, hecha por el Decreto Ejecutivo N° 30851 -MP 
de 26 de noviembre del 2002, a fin de que se conozcan los siguientes 
proyectos de ley: 

Expediente N° 14.9 19. Ley que Adiciona un Título de Garantías 
Ambientales en la Constitución Política. 
Expediente N° 14.585 . Ley de Recurso Hídrico. 
Expediente N° 15.048. Reforma de los artículos 178, 18 1 Y 184 de 
la Constitución Política para que la Asamblea Legislativa apruebe 
los presupuestos de las Instituciones Autónomas. 
Expediente N° 14.827. Ley para el control de las pensiones de 
privi legio. 
Expediente N° 14.829. Ley de eliminación de di storsiones e 
impuestos menores. 
Expediente N° 14.093, Autorización al Instituto Costarricense de 
Electricidad para donar un terreno de su propiedad a los vecinos de 
Loaiza de Cachí en Paraíso de Cartago. 
Expediente N° 14.668. Reforma del artículo 49 del Sistema 
Financ iero Nacional para la Vivienda, N° 7052, de 13 de noviembre 
de 1986 y sus Reformas. 
Expediente N° 14.445 . Ley para fac ili tar la adqui sición de vivienda 
fan1iliar nueva. 
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Expedieni~·Ñd1l?OQ.J)&1gdlficación. del.artícJlo 70 bis de la Ley N° 
4240, de 15 de noviembre d e' T968fLeY.'de_P')J}t}·, Icación Urbana y 
sus reformas. 
Expediente N° 15 .011. Reforma del inciso k) del artículo 5° de la 
Ley N° 1788, de 24 de agosto del 1954, Ley Orgánica del Instituto 
Nacional de Vivienda y Urbanismo. 

- EXl?ediente N° 14.994. Ley de Titulación del Asentamiento Los 
GUidos, en el cantón de Desamparados, provincia de San José. 
Expediente N° 14.8}8. Comisión especial que estudiará la situación 
legal y social en la que se-encuentran las famili as que viven en las 
zonas fronterizas. 

- Expediente N° 13.970. Otorgamiento de títulos de propiedad en las 
dos zonas limítrofes del país. 

- Expediente N° 13.874 Ley para la Penalización de la Violencia 
contra las Mujeres Mayores de Edad. 

- Expediente N° 14.879. Reforma a varios artículos del Código 
Municipal, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley de Creación de 
las Oficinas Municipales de las Mujeres. 
Expediente N° 14.542. Aprobación del Convenio N° 151 sobre la 
Protección de derecho de Sindicación y los Procedimientos para 
determinar las condiciones de empleo en la Administración Pública. 
Expediente N° 14.543. Aprobación del Convenio N° 154 sobre el 
Fomento de la Negociacion Colectiva. 
Expediente N° 14.564. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio 
y Televisión Cultural. 

- Expediente N° 14.882. Creación de los Comités Cantonales para el 
control de la eficiencia del sector público. 
Expediente N° 14.799.Ley de la Iniciativa Popular. 
Expediente N° 14.850. Adición del Título XI al Código Electoral de 
las distintas modalidades del referéndum. 

- Expediente N° 14.426. Reforma de los artículos 3°, 49 Y 49 bis de la 
Ley N° 2035, de 17 de julio de 1956 y sus reformas, Ley Orgánica 
del Consejo Nacional de Producción. 
Expediente N° 14.741. Ley de Tuberculosis Bovina. 
Expediente N° 11.87 1. Ley de Reformas al Código Penal. 
Expediente N° 14.908. Reforma parcial a varias leyes para eliminar 
los fraudes registrales. 
Expediente N° 14.862. Comisión especial dictaminadora que 
rendirá un nuevo dictamen sobre el Proyecto de Ley de ServicIOS 
Privados de Seguridad, Expediente N° 12.877. 

- Expediente N° 12.877. Ley de Servicios Privados de Seguridad. 
Expediente N° 14.196. Ley de Juegos. 
Expediente N° 13.034. Ley Reguladora de los Casinos de Juego. 
Expediente N° 14.567. Reforma de varios artículos de la Ley de 
Incentivos para el Desarrollo Turístico, N° 6990 de 15 de julio de 
1985 y sus reformas. 
Expediente N° 14.568 . Fortalecimiento de la Lucha contra la 
Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad mediante la 
reforma y adición de varios artículos al Código Penal, Ley N° 4573 , 
de 4 de mayo de 1970 y la reforma de varios artículos del Código 
Procesal Penal, Ley N" 7594, de 10 de abril de 1996. 

- Expediente N° 14.204. Adición de un inciso 4) al artículo 6° del 
Código Penal, Proyecto para la Represión Extraterritorial de los 
Delitos Sexuales contra Menores. 
Expediente N° 15.034. Ley de aprobación del Segundo Protocolo de 
modificación al Código Uniforme Centroamericano. 
Expediente N° 14 .9 15. Comisión Especial de turismo que 
identificará y estudiará, tanto los obstáculos que afecta la actividad 
turística, así como los estímulos necesarios que requiera ese sector, 
promueva los estímulos necesarios, conozca y dictamine los 
proyectos de ley que estén relacionados con la actividad turística. 
Expediente N° 14.836. Ley de simplificación de trámites y creación 
de incentivos en atracaderos y marinas turísticas. _ 
Expediente N° 14.582. Ley de Participación de las Cooperativas de 
Electrificación Rural y las Empresas de Servicios Públicos 
Municipales en el Desarrollo Nacional. 

- Expediente W 14.913. Ley que modifica el artículo 20 del Código 
Municipal. 
Expediente N° 14.802. Autorización al Consejo Municipal de 
Cervantes de Alvarado para emplear los dineros recibidos por 
concepto del gravamen al cemento producido en la provincia de 
Cartago (Ley N° 6890 del 14 de setiembre de 1983 y sus reformas) 
para gastos operativos. 

- Expediente N° 14.253. Protocolo al Convenio para la Cooperación 
en el Marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución 
de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SEClB). 
Expediente N° 14.932. Reforma a los artículos 196 a 238 de la Ley 
General de Salud que regulan los alimentos, los deberes de las 
personas que operan en materia de alimentos y las restricciones a 
que están sujetas esas actividades. 
Artículo 2°- Rige a partir de esta fecha. 
Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los dieci siete 

días del mes de enero del dos mil tres. 
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- La Ministra de la 

Presidencia, Rina Contreras López.-I vez.--{Solicitud N° 7-03).- C-
27920.-(030943-5250). 

N° 30955-MCM-H-MTSS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE HACIENDA, 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEQURlDAD SOCIAL 
y LA MINISTRA DE LA CON DfCION DE LA MUJ ER 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 140 y 146 
incisos 3) y I 8) de la Constitución Política; 25 inciso 1) Y 28 párrafo 
segundo de la Ley General de la Administración Pública; la Convención 
de Derechos del Niño, la Convención Interamericana sobre Obligaciones 

Alimentarias; el artículo 172 del Código de Trabajo; la Ley de Salarios de 
la Administración Pública y el Estatuto del Servicio Civil. 

Considerando: 
J.- Que el Poder Ejecutivo, en ejercicio de su potestad 

reglamentaria regulada en la Constitución Política tiene la atribución de 
reglamentar las leyes, ejecutar y velar por su exacto cumrlimiento. Que 
esa atribución se extiende a los tratados internacionales, a ser aprobaJos 
y adquirir vigencia por medio de leyes ordinarias. 

H.- El salano escolar pagadero en el mes de enero de cada año, 
para los servidores públicos, tiene como finalidades fundamentales 
sufragar los gastos que sobrevienen con el inicio del curso lectivo para el 
sostenimiento de los gastos de educación de los niños, las niñas, los 
adolescentes y jóvenes, dependientes de dichos servidores y enfrentar los 
aumentos en el costo de la vida. 

IlI.- EI acceso efectivo de los beneficios derivados del salario 
escolar por parte de los niños, las niñas, los adolescentes y los jóvenes, que 
tienen la condic ión de acreedores alimentarios de los serv idores públicos, 
se considera un asunto de interés público y un derecho que el Estado debe 
garantizar. 

IV.- Que de conformidad con los Decretos Ejecutivos N° 23495-
MTSS del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro y 
modificado por el Decreto Ejecutivo N° 23907-H del veintiuno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se constituye el salario 
escolar a favor de los servidores públicos. 

V.- Que el salario escolar, es una erogación de naturaleza jurídica 
salarial, pagadera en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año y 
es producto de la deducción de un 8, 19 % del salario mensual devengado 
por los servidores públicos, durante el año calendario anterior a su 
recepción. 

VI.- Que la finalidad del Estado costarricense al hacer la 
millonaria erogación anual que significa el salario escolar, es dotar de un 
recurso más a la familia para hacer frente a los crecientes gastos de estudio 
que se presentan cuando se inicia el curso lectivo, de acuerdo con las 
obligaciones del Estado para con los niños y adolescentes, establecidas en 
los artículos 79 y 82 de la Constitución Política, así como/ -"-entar el 
aumento del costo de la vida. -eced 

VIL-Que el Estado costarricense se ha comprometido al adoptar la 
Convención de los Derechos del N iño, a tomar medidas para fomentar la 
asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar 
(artículo 28, mciso e). Asimismo, mediante la misma Convención, artículo 
18, nuestro Estado se ha comprometido a poner el máximo empeño en 
garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 

VII l.- Que la Convención Interamericana sobre Obligaciones 
Alimentarias, aprobada mediante Ley N° 8053, -que al igual que la norma 
antes citada es un tratado internacional que tiene autoridad superior a la ley 
ordinaria, conforme con el artículo 7 de la Constitución Polítlca-, reconoce 
en sus artículos 4 y 10, los principios fundamentales de derechos humanos 
en materia alimentaria, que establecen que los derechos de toda persona a 
recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión; 
filiación , origen o situaci ón mi gratoria, o cualquier forma de 
discriminación y el principio general que prescribe que los alimentos 
deben ser proporcionales tanto a la necesidad del alimentado, como a la 
capacidad económica del alimentante. 

IX.- Que en la Convención de Viena de Derecho de los Tratados, 
aprobada mediante Ley N° 76 15 del 24 de julio de 1996, reconoce el 
principio general de derecho internacional público, que obliga a los 
Estados a cumplir de buena fe y adoptar todas las medidas necesarias para 
dar cumplimiento rleno a los tratados internacionales que han suscrito. 

X.- Que e Consejo Superior del Poder Judicial, mediante la 
circular N° 69-200 1, estableció la obligación de los juzgadores en materia 
de pensión al imentaria de fijar por sentencia y cuando Meudor 
alimentario goce de él, el porcentaje del salario escolar que si Re~tine a 
satisfacer la pensión alimentaria. 

XL- Que es criterio jurisdiccional reiterado que el pago del salario 
escolar en las pensiones alimentarias es legalmente procedente ya que se 
refiere a un ingreso que el deudor alimentario recibe para contribuir con el 
sostenimiento y acceso efectivo del derecho a la educación de sus 
dependientes. 

XTT.- Que mediante pronunciamiento C-002-200I, del 4 de enero 
del dos mil uno, emitido por la Procuraduría General de la República, se 
concluye que el salario escolar por constituir parte del salario total del 
funcionar io público se encuentra sujeto a las deducciones por medio de 
embargo judicial, en deudas comunes o pensiones alimentarias, con 
fundamento en el artículo 172 del Código de Trabajo y los Decretos 
Ejecutivos mencionados en el considerando primero. 

XTIl.- Que según el artículo 3 de la Convención de los Derechos 
del Niño, en todas las medidas concernientes a los niños ya las niñas, que 
tomen las instituciones públicas y privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
deberá tenerse como una consideración primordial la atención del interés 
superior del niño. 

XIV.- Que según artículo 10 del Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, se deben tomar medidas especiales de protección y 
as istencia a favor de los derechos económicos y sociales de todos los 
niños, las niñas y adolescentes, como en este caso el establecimiento del 
salario escolar. Por tanto, 

D ECRETAN : 
la siguiente, 

REGULACIÓN SOBRE EL ACCESO DE LOS ACREEDORES 
AUMENTARlOS AL SALARI,O ESCOLAR 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Artículo 1°- El salario escolar es objeto de rebajo por concepto de 
pensión alimentaria, como ingreso adicional del que goza el deudor 
alimentario, de conformidad con el principio de interés superior del niño, 
garantizado en la Convención de Derechos del Niño y los principios que 


	3
	4

